
Num. 25. Martes 23 de Setiembre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este perlóáico, que sale los 
martes y subados, y coasra cada número de 
un pliego dí impresión cuando menos, ea 
Ja imprenta Real , calie de Sta. María la 
Mayor nuin. 188, a' 4 rs. vn. ai mes puesto 
en casa de ios señores suscriptores de esta 
ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital a 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean de las clases que conj-
prende la Real orden de ao abril último; 
pero deberán venir francos, é igualmente la* 
reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L B E L A P R O V I N C I A D E Z A i l A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Goí-nerno c i v i l de la provincia de Zaragoza Por 
el Exano. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo In i erior se me ha comunicado con feclia de 12 
de este mes la Real orden siguiente. 

» En 16 dé Noviembre del año anterior se c o m u 
nicó á las conse rvadur ías de M o n t e s , y en 29 de M a r 
i o del corriente á los Gobernadores c iv i l e s , una 
Real orden per la cual se declaraba que en tierras de 
su propiedad' pudiese cada cual in t roduci r en todo 
tiempo sus ganados ó los á g e n o s , á pesar de cuak |i;ie-
ra ;dispo-.icion-municipal que lo prohibiese.- D ió oca
sión á esra Real ó r d e n una Soücit-ud de Don- Sebas
tian criado Cerezo , vecino de la v ü i a d e l ' R i ó , para 
que se declarasen que el a u r ó pnbficado 6^:1789 por 
el Alcalde mayor de M o n t o r o , prohibiendo la entra
da dé ganados en los olivares y v i ñ a ? , aunque fue
sen d é l o s mismos d u e ñ o s , y estuviesen alzados]'los 
f rutos , estaba derogado por posteriores Rea-Ies deter
minaciones, que amparan el derecho de propiedad.= 
Diferentes recursos se han elevado, . i S- M . con m o t i 
vo de esta reso luc ión , porque muchos pretenden que 
contiene iinplicitamente la circunstancia de que se 
reputen acotados y cerrados los predios de propiedad 
par t icular , cesando en consecuencia los usos y apro
vechamientos de hiervas, rastrojeras ú otros, semejan
tes , que por ley , convenios de comunidad ó pac
tos de particulares han disfrutado los fondos púb l i cos , 
ganaderos ú otros usuarios ; llevando estas interpre-
taciones hasta el extremo de impedir á un d u e ñ o d i 
recto el uso de las yerbas, que como parte de! ca
non se habia reservado al traspasar en censo enli tei í-
tico sus terrenos.=: N i fué ni pudo ser el án imo de 

M . , al expedir la Real orden c i tada , alterar en 
manera alguna los derechos de uso, aprovechamien
to o servidumbres con que estubiesen gravadas las fin-
^as,^ni menos los que proceden de convenios , arrien
dos n otros contratos no terminados, bien hayan sido 
celebradas entre particulares, ó entre estos y las cor
poraciones municipales, á otras cualesquiera á c ü y o 
cargo se halle la adminis t rac ión de los terrenos d fon 
dos del común , cuyos contratos conservan toda su 
tuerza 7 efectos legales j siendo solamente la v o l u n 

tad de S. M . el restituir á los propietarios ó sus re
presentantes un derecho, del cual sin causa suficien
te Tue ron despojados en algunos puntos. L a grave 
cues t ión de acotamientos y cerramientos y otras se
mejantes, si bien se ha servido S. M . tomarlas en c o n 
s ide rac ión como de sumo in terés para los progresos 
de la agr icu l tu ra , no están sin embargo resueltas en 
la Real resolución de 16 de Noviembre , como a l 
gunos han c re ido , y no debe por tanto darse á esta 
una significación mas amplia que la que contiene su 
l i tera l sentido = De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo comunico d los Ayuntamietxtos de esta Provin
cia para su inteligencia y cumplimiento. Taragoza, 22 
de- Setiembre de i 2 j 4 tz Pedro Clemente Ligues. 

Otra . Por la Secretaría de Estado y del Despacho 
de lo interior se me ha comunicado con fecha de ̂  de 
ette mes la Real orden que sigue. 

» E l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me 
dice en 1 0 del corriente que con la propia fecha c o 
munica á los Capitanes generales de las provincias. 
Inspectores y Divectores generales de las armas la 
Real orden s ¡ g u i e « l e . = S. M . la REINA Gobernadora, 
al propio tiempo que conoce la indispensable necesi- ' 
dad de los bagages , que han menester las tropas que" 
transitan por el R e i n o , y en ocasiones la inevimble 
perentoriedad con que se exigen por la i m p e ü o s a l e y ; 
de la necesidad que tanto influye en el éx i to de la 
guerra ; quiere expresamente que en este servicio se 
observe el mas escrupuloso orden , con arreglo á las 
Reales órdenes é instrucciones vigentes en la mate
r i a , pues merece que el servicio se egecute con pun
tual idad por los pueblos y tropas, sobre l o cual hará 
V . E. las mas estrechas prevenciones, castigando ejem
plarmente su con t r avenc ión .= :De Real orden lo t ras 
lado á V . S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes " 

Lo que comunico d los Ayuntamientos de esta Pra-
vincia'para sumas exacto (umplimiento, procurando 
con el mayor celo, que el servicio de bagages se ha
ga en los pueblos con la mayor puntualidad, orden 
y justificación, de modo que refluya proporcianalmen-
te sobre las clases obligadas d prestarle, sin dar ln~ 
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¡ a r JL quejas, y d que este Gohierm r h l l se vea. en 
L i 'sensible necesidad de castigar eáeuybtera injíisía ve
jación. Zaragoza i j de Seliembre de j S j 4 . = : F e d i o 
Clemente L igués . 

Presidencia de la Junta Provincial de Sanidad de 
Tbérag^za. La J i i ina de í a n i d á d de Qu in to repressn-
ta á estíi Provincial el celo con que los facultativos 
de m¿d ic ina y c i rug ía hablan procurado la salud de 
los enfermos Goláricos de aquella v i l l a , y la f i i an t ro -
p ía conque el cirujano de la Puebla de Altinden D o n 
Clemente Jardiel en el momento que s ú p o l a i i iva i íoa 
de la enfermedad , y la dcücj ida salud del t i t u l a r , se 
p r e s e n t ó voluntaiiamente sin otro objeto que el de 
socorrer á la humanidad; Y habiéndose ofrecido des-, 
pues dicho Jardiel á d ispos ic ión de la Junta para sa
l i r al pl into que se le s e ñ a l e ; ha acordado en sesión 
de hoy que su nombre sea publicado «n los papeles 
p ú h i i c o j de esta capital y demás que mande la Real 
orden de 4 de Ju l i o ú l t i m o para que sirva de premio 
al interesado y de estímulo, a sus comprofesores. 

Zaragoza 21 de Setiembre de iSj^.zzFedro Cle
mente Ligues. 

Don José López G a r c í a , del Consejo de S. M . su 
Secretario Zionarario, Intendeníe de esta Provincia, 
Subdelegado de Rentas , Correos y Loierias de es
ta Ciudad y Subinspector de Carabineros de costas 
y fronteras &c. 

. Hago saber: que estando mandada por Reales ó r 
denes y repetidas prevenciones de la D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas la subasta de Ja Empresa d . l desa
güe y d isecac ión de la laguna salada de Fuente de. 
Fiedra que sitúa en el pan ido de Amequera de la 
co inp rc iwoh de esta proviucia se procede á el la bajo 
las condiciones siguientes. 

t.s Se reconocerá el valor d« 3 2 9 . 2 ^ rs. dado á 
iodo el á lveo de dicha laguna y de las márgenes que 
ocupan sus aguas, según las tasaciones hechas por ios 
periios nombrados por la intendencia. 

• 2.a La adqui ieion de ios e»presados terrenos se 
ver i í i ca rá por consecuencia de quedar efectuado el 
desagüe y d i secac ión de la laguna puesto que serán 
de cargo del contratista el pago de los costos de la 
i m p r e s a . 

1 3.a Como los costos presupuesto1 para dichas ope
raciones, ascienden solo á 2 0 } , ^ 1 rs. , debe rá r e 
conocer el Empresario la c a m i d a i qce difieren del 
valor de los terrenos, deducú'-o el importe de los 
sueldos del ingeniero y empleado comi-ionado por 
parte de la Real H a c i í n d a y ga-tos de c o n d u c c i ó n 
de víveres para los presidiarios que se le faciliten y 
tropa de su custodia desde ios puntos en que de
ban entregarlos los asemistas hasta el sido de los t ra 
bajos ó en que haya de verificarse el consumo , y 
mientras lo satisfaga á la Real Hacienda , pagará á 
la misma el cánon de tres por ciento anual, 
- 4 3 E l Empresario, se ob l iga rá á hacer y dar c o r 

rientes las obras del desagüe y d isecac ión , con ar
reglo á los planos formados por el ingeniero D , J o 
sé M o n t í , cuando mas en el t é r m i n o de ios diez y 
ocho me^es preí i iados por el mismo, y si accidentes 
jinprevistos y poderosos lo impid ie ren , p o d r á ocur
r i r á S. M . para ia reso luc ión que sea de su Real 
agi'ado. 

f.2 En el caso que por causas justas, según es-
jpreta la tond ic ioa a t u c i i o r , 110 pudieren concluirse ̂  

las obras dentro d i los iS meses porqce sea neceas-
r io mas- t i e m p o , no p o d r á el Empresario exigir re
compensa a íguna á la Real Hac ienda , asi como es
ta tampoco la é-xigirá á aquel si por su i n d u ; n í a ade
lantase ios trabajos en t é iminos que se verifiquen las 
operaciones en menos tiempo que el de t á l l ádo por el 
ingeniero siempre que merezcan la a p r o b a c i ó n de es
te por estar coiifoimes al plano que tiene presentacio.' 

6. a E l n ú m e r o y clase de presidiarios que se fa 
c i l i t en á la Empresa serán los que tiene concedidos 
S. M . ; y como han de ser ú t i l e s , las bajas que ocur
ran por enfermos, 'fugados ó cumplidos se r e p o n d r á n 
con la mayor brevedad, para que por su íalta no 
sutran demora las obras: las gratificaciones ó plus de 
los confinados dados de baja no serán de cargo del 
Empresario. 

7. a Los sueldos, dietas y gratificaciones de los 
cuatro cuartos diarios á cada presidiario los pagará el 
Empresario con la mayor puntual idad por meses ó se
manas según acomode á ios interesados. 

y.1 Con la misma puntual idad p o n d r á corrientes 
el Empresario los enseres y e r r í m i e n t s s que sean ne
cesarias con acuerdo y a p r o b a c i ó n del mismo inge
n i e r o ; á c u y o cargo estara la í o r m s c k n de las cua
drillas de operarios, y todas las distribuciones que 
ocurran en ia Empresa en orden á los trabajos, 

9. a E l contratista p o d r á hacer uso de las leñas 
que haya de monte alto y bajo en los teirenos va l -
dios y realengos inmediatos y lindantes con la l agu
na qon,objeto de la combus t ión de caleras y ranchos 
de las tropas y presidiarios, y no mas. Del mbnio 
modo p o d r á aprovechar para las obras del desa
güe .las piedras, barios y materiales que haya en d i 
chos terrenos. 

10. Aprobada que sea la subasta por la Superio
r i d a d , p r o c e d e r á el Empresario sin demora á la fo r 
mac ión de los barracones ó cuarteles en cue l.avan 
de alvergarse y custodiarse los t o r í l n a d o s y OUQ par 
ra las tropas que los custodien; para lo cus í se fran
q u e a r á n desde luego y p o n d r á n á d i spos ic ión del i n 
geniero los cincuenta confinados entre los cuales r o 
ce serán aibañj les y cuatro carpinteros ccnicecicos 
por Real orden de 24 de M a y o de .1825. Estas obras 
d e b e r á n quedar corrientes cuando mas en el t é r m i 
no de dos meses, á ña de que ¡ n m e d i a t a m e n i e se dé -
pr inc ip io á las del canal. 

¡ i . In te r in , se verifica el d e ' a g ü e y disecación de 
la laguna será de cu-.:nta de la Real í L c i e n d a su cus-: 
todia para evitar las extracciones de sal al cargo del 
empleado comisionado ú o t ro que la Superioridad 
tenga á bien. 

12. Ver i f icado el desagüe y cumplidos los extre
mos de la cont ra ta , el Empresario q u e d a r á d u e ñ o ab
soluto de las tierras y de las obras y edificios que 
haga ; y las tierras gozarán de la libertad de impues
tos concedida á los terrenos novales que se benefi
cian , y de cualquiera otros que estén otorgados por 
ó r d e n e s superiores con la facultad de hacer de ellas 
el uso que tenga á bien . con arreglo á las leyes , co-» 
mo adquiridas en v i r tud , de compra Real . 

r s . Del mismo m o d o , y ' p o r las propias circuns
tancias q u e d a r á n de la propiedad del Empresario las 
aguas de los veneros de la laguna , sin que tengaij 
derecho á su uso los d u e ñ o s de las posesiones y t ie r 
ras por donde pasará el canal , porque este le cor^ 
r e s p o n d e r á en propiedad como aquella , y lo c o m -
ptenuido en su á lveo y márgenes que oqupan las aguas. 



T4- t a p rop íeJac í qne adquiere éé las, aguas e l 
Itmoresario j no le dnra derecho á poder labrar n i 
cuajar sal , y si lo hiciere ó Gomintiere q u e d a r á Su
jeto á las penas q u é se hallan establecidas ó que se 
establezcan. 

í'fl 51 realizado el desngüe , ocurriere que para el 
beneíicio de las obras y su seguridad se necesitase 
que la brigada de presidiarios con t i nué a lgún t i empo 
mas con acuerdo del ingeniero, podrá el contratista 
recurrir á S. M . para la resolución que sea de sü 
Real agrado. 

16. • El Empresario aprobada que sea la subasta 
por la Superioridad y luego que se le n o u í i q u e , da rá 
la competente íiátiza á la seguridad del exacto c u m 
plimiento del contra to , al menos por las cantidades 
que constan de los presupuestos. 

i j . Concluidas todas las obras se ins t ru i rá espe
diente para acreditar que se ha verificado el desagüe 
y d isecación de la laguna y que las obras se han he-
xho y concluido con arreglo los planos, con el íiq 
de dar cuenta á la Superioridad para obtener la cor
respondiente sprobacion y proceder en seguida á 
otorgar la escritura de enagenacion y darle la d e b i 
da posesión real y corporal al contratista. Siendo el 
tos tó de aquella y subasta de cargo del mismo. 
• Lo ¿jue ise comunica al público por medio dejos bo
letines oficiales de las Provincias para su conotimien? 
to y que puedan acudir d esta Intendencia á hacer sus 
proposicimes dentro del termino de cuarenta y cinco 
mtK contados desde esta fecha ; pues quedan seFialados 
para el primer remate el d id -diez y nueve del actual, 
para el segundo ¿l cuatro de Octubre próximo, y pa?\t 
el tercero:y último el veinte-y tres del mismo. Mdlas^a 
cuatro de Setiembre de-mil ochocientos treinta y cita-
t r o . ~ J o í é L ó p e z G a r c í a . P o r mandado del Sr. I n t e n -
fieute , An ton io de A y a i a . 

I ^ o f e í ^ 01 icüvQ CORTES, el a3 i - • "O. 

• ESTAMENTO DE ILUSTRES PR6c«ítB$4 

Continúa la sesión del número anterior. 
E l Sr. G.arctm Herreros d i jo que de p r o p ó - i t o la 

fomision ni había citado leyes rii fuiidádosAe en el las., 
siguiendo el mismo rumbo del gobierno, ¡ levando tam
bién el objeto dé fundar en los debates las razones en 
que se apoyaba. ' 

E l Sr. secretario del Tiespacho de Hacienda di jo : 
^ue aunque se habla propuesto no tomar la palabra 
en «n asunto en que todos los buenos estaban con
venidos y se hallaban' tan interesados el gobierno co
mo la nación , t o d a v í a se encontraba precisado á rom
per el silencio para demostrar que el proyecto no 
sdolecia, de los dos defectos que le hallaba el ilustre; 
Procer á qu ien iba á responder, reducidos, el i . 0 á 
f}ue no se escluía en el proyecto de un modo claro, 
terminante y exento de dudas la descendencia de D , 
Carlos de los derechos de la corona , y el otro que no 
fijaba la línea ó rama de la d inas t ía que deb ía o c u 
par e b t r o n o , si por una desgracia llegasen á faltar 
las inocentes hijas de D . Fernando V I I ; pero nada 
parecia á S. E . que p o d í a ser mas claro y esp l íc i ío 
en este punto que, In,que dice; el proyecto de ley á 
saber: "Queda escluido e l infante don Cár los M a r í a 
Is idro ds Borbon y Borbon y toda í i i , l ínea, del de

recho efe'suceder á la corona de E s p s ñ a . » "En enas
to- á la segunda faka que al p r o v e c í a se a t r ibuye éé 
no decir k rama que debe suceder en ia corona .por 
falta de las augustas Hijas del Sr. D . Fernando V I I , , 
el gobierno se habia abstenido ab-olutamentc de ha 
cerlo, porque lo creía imprudente é innecesario I m p r u * 
dente, porque no hay un solo español que ignore cua
les son las leyes oe suceder á la ( O i o n a de E s p a ñ a 
desde que se restabiecieron por ias Cortes de 1789: 
innecesario porque es c laro , que con arreglo á las 
mismas leyes, a taita de las dos hijas del señor D . 
Fernando V I I en t r a r í a á reinar la linea mas p r ó x i 
ma saltando por In de ü . Cárlos , cscluida como Mr 
q u e d a r á por todos los poderes del Estado. 

Antes de concluir di jo S. E. que no p o d í a menos 
de recordar que en t i empo de Suin t í la se ce lebró en 
í o l e d o un conci l io general á que asistieron no solo 
los ec les iás t icos , sino todos los nobles ó s e ñ o r e s , y 
en aquella asamblea q u e d ó excluido R o d i m i n o y nom
brado en su lugar su hermana doña Jul iana. Los i n 
fantes de la Cerda en tiempo de don Alonso el Sa^ 
b i o , y , de don Fernando I V quedaron escluídos ea 
su totalidad de la sucesión , dec la rándose que d e b í a 
suceder D.Sancho el B r a v o , sobre c u y o pumo es 
digno de leerse el discurso pronunciado por el i n f a n 
te O. Manuel que nos ha conservado la c rón ica . I m 
p u g n ó luego al señor secretario que habia hablado, y 
di jo que. los ingleses ,en la . época que c i tó S. E. no 
habían despose ído á t.oda ¡a l ínea de los Estuardos, 
sino, i la de Jacobo LI , cuya espulsion y la de su 
l ínea la dec re tó primero la Cámara de los comunes, y 
la de , los Pares solo la de Jacobo I I sin querer h a 
cerlo de su h i j o , aunque mas adelante la propia C á 
mara alta e s c l u y ó al hi jo de Jacobo I I , í u n d a n d o s s 
solo en la conveniencia -púb l ica , pues era de creec 
que el hijo de Jacobo I I le heredase t ambién en su 
insano rencor contra el Estado. C i t ó ú l t i m a m e n t e el 
orador el reciente e jemplo de Rusia, donde el gran 
duque Constantino r e n u n c i ó á la corona no solo 
por sí , sino t ambién por sus h i j o s , que con arreglo 
á las leyes fundamentales del p a í s , han quedado des
poseídos de todo derecho de suceder á la corona. 

La cuest ión presente , di jo concluyendo el orador^ 
no es una cues t ión de raza ó de d inas t ía , es una cues
t ión de c i v i l i z a c i ó n , porque si D . Carlos reinase, Es
paña vo lver ía en breve á los siglos bá rba ros . Porque 
¿ quienes s e r í a n , p r e g u n t ó , los que se, apode ra r í an de 
las rentas del Estado ? Las dos clases peores y mas 
perjudiciales de la sociedad, á saber: la t eocrá t i ca y 
la proletaria ; las dos clases que tienen menos in te rés 
en la verdadera felicidad de la n a c i ó n , porque las 
mas finas , las mas poderosas , las mas industriosas, 
todas ellas con rar ís imas excepciones se han p r o n u n 
ciado por nuestra R e i n a - D o ñ a Isabel I I . ; Y q ú í á r 
duda la-suerte que cabria á todas aquellas clases, si 
el' part ido-de Don Cár los llegase á ent ronizarse en Es
paña? Las razones de jus t i c ia , pues, la c o n v e n í e n c i * 
p ú b l i c a , y el ín te res nacional son las que han tenido 
presentes el gobierno y la comis ión para decretar la 
esclusion de la rama de D; Cár los á la sucesión de la 
corona de E s p a ñ a . , 

E l . Cano Manuel , considerando" e l grave nego
cio de que se trataba bajo un aspecto p o l í t i c o , no 
tomó la palabra para impugnar el dictamen de la co
m i s i ó n , shio 'para hacer alguna observac ión sobre el 
estado permanente de consp i rac ión en que han esta
do los partidarios de D . Cár los de algunos años á«;s-



$z parte. H i z o luego una r e c a p i t u l a c i ó n <íe todos los 
hechos consignados en el proyecto d i r ig ido al i lustre 
Estamento por el Sr. Secretario ciel í>espacho de G r a 
cia y Justicia, y llegando á la época de la muerte del 
d i funto . rey , manifes tó que desde aquel momento habia 
comenzado el gran deli to pol í t ico de la apostas ía del 
p r i n c i p e , m e d í a n t e la cual se dec la ró enemigo de 
esta misma n a c i ó n , y e m p e z ó á ejercer los actos mas 
visibles de soberanía , rompiendo los v ínculos que la 
nac ión tiene con su r e y , barrenando una de las le
yes fundamentales de la monarquia , alimentando una 
guerra t r a t i i c i d a , y aspirando nada menos que á d i 
solver la sociedad. C i t ó la ley 2.a t í t . 1 9 , part. 2.a 
que habla del derecho del pueblo españo l , y del r ey , 
y dice que éste debe guardar al pueblo de él mismo, de 
sí propio y de los e s m ñ o s , esplanando en las leyes 
siguientes el modo con que debe hacerse aquella 
guarda^. Alegó luego el ejemplo de lo ocurr ido en la 
ú l t i m a enfermedad de C á r i o s I I , á quien atormenta
ban á un tiempo dos embajadores por conseguir una 
dec la rac ión favorable á-la a m b i c i ó n de sus amos; y 
cuando uno adelantaba a l g o , el otro decia q ü e no 
se habia contado con la voluntad de la nación repre
sentada en Cor tes , y cuando al o t ro le parec ía ha
ber asegurado la dec la rac ión porque ansiaba , salía 
el o t ro oponiendo la misma dif icul tad. 

Con todo el inundo se c o n t ó menos con !a nac ión , 
con t s ó l o g o s , con letrados, y con la corte de Roma, 
mirando la sucesión de !a corona como un asunto 
puramente f ami l i a r , del mismo modo que le mi ró Fe
lipe V , y el marques de S. Fe l ipe , aunque F i l i p i n o 
de- todo c o r a z ó n , no puede menos de manifestar en 
sus comentarios la obra de in iquidad que entonces Se 
c o m e t i ó , desatendiendo los usos es iablecídos de t i e m 
po inmemorial para estos casos. ; Qae facultad tenia 
Eelipe V , p r e g u n t ó el ilustre o rador , para quebran
tar estos usos, aun prescindiendo de si e n t r ó en el go
ce de la corona, fue por medio de la v io lac ión de es
ta misma ley ? Por todas estas razones c o n c l u y ó S. E . 
que la persona del Infante por la conducta que ha
bía observado se habia hecho acreedor á las penas 
que la ley i m p o n e , de modo que hubiera q u e r i 
do se borrase la palabra conveniencia p ú b l i c a , porque 
la nación se halla en el caso'de ejercer sus derechos 
cuando ve roto el pacto, y que se atacan sus le^yes 
ftindamentales. L e y ó en seguida una ley de partida 
según la c u a l , la nación junta con el rey es quien de
be tomar parte en la gran cues t ión de si tiene o p 
ción ó capacidad una persona para reinar ; si debe ser 
rey ó no un infante que en lugar de concurr i r á que 
los españoles sean los guardadores del r e y , concurra 
á hacer que se destrozen unos x otros y derramen su 
sangre por efecto de la guerra c i v i l que ha provoca
do y p romov ido ; y añadió, por u l t imo que aprobaba 
en todas sus partes el dictamen de la C o m i s i ó n . 

E! Sr. Garda Herreros i E ¡ gobierno es y no la 
comis ión la que hablado de pé rd ida ú o c u l t a c i ó n de 
documentos. E l señor preopinante tiene en lo que aca
ba de oir de boca del Señor Min i s t ro de Estado una 
con tes t ac ión mas amplia que la que puede darle la 
c o m i s i ó n . Ademas, todos estamos persuadidos que esos 
documentos rio har ían otra cosa que detallar con mas 
puntua l idad la consp i r ac ión de l infante. 
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Cuando cu el n ú m e r o 22 del Bole t ín escitEimos el 
celo de los Ayuntamien tos y Juntas ecoiKmicas para 
que reuniendo cuantas noticias pudieran adqu i r i r , las 
remi t ie ran al Sr. Gobernador c i v i l de la provincia con 
objeto de solicitar del Gobierno un repartimiento de 
contribuciones que no perjudicase tan notoriamente 
al Reino de A r a g ó n ; es tábamos seguros de que los 
Sres. Procuradores de las tres provincias t e td r i an muy 
presentes estas reformas, no tanto porque todos ellos 
sufren el peso de la mayor par re , cuanio porque co
nocemos su pa t r io t inno y el deseo de llenar su en
cargo á s aüs t acc ion de los comitentes. En efecto, sa
bemos que con lecha del 4 de este met han presenta
do en el Estamento una pe t i c ión para que no se pa
gue en adelante el mi l lón asignado al Cana l : pero 
como es preciso que corra los t r ámi te s de las tres co
misiones establecidas por reglamenio , no ha podido 
presentarse hasta el d í a á la discusión.> 
. Sabemos t a m b i é n que están reuniendo datos para 
pedir la abo l ic ión del impuesto de aguardientes; y 
como nadie puede darlos tan positivos como las J u n 
tas económicas y Ayuntamien tos ; repetimos el en
cargo de que por su parte presten cuantos haya que 
desear, y los remitan al Gobierno c i v i l , seguros de 
que esta a d m i n i s t r a c i ó n no p e r d e r á un momento en 
darles la debida d i r ecc ión . 

Seria t amb ién m u y conducente el que al mismo 
t iempo informaran las vejaciones que sufren los pue
blos por los encargados de la r e c a u d a c i ó n . Y para 
probar que el repart imiento de las bulas se hace co
mo el de la sal apesar del escándalo con que e l 
hulero articulista del Eco del comercio l e y ó lo que 
d i jo el Sr. Procurador Caballero , seria m u y del caso 
el que se acompañase la orden en que se manda á los 
Alcaldes que deban darlas fiadas, aunque ellos sean 
los que deban responder de su pago. 

Literatura. En la l ibrer ía de Domingo Pardo, ca
l le de la Cuch i l l e r í a n.0 90 se hallan los libros siguien
tes-, manual completo para la in s t rucc ión mi l i t a r de 
la M i l i c i a Urbana , dispuesto según el tenor de las 
Reales-ordenanzas y tác t icas vigentes, y la-doctr ina 
d é los mejores reglamentos que tratan sobre la mate
r i a , tres tomos en 8 .° de los que se hallan el i 0 y 
2.0 á nueve rs. vn . por susc r ipc ión . = Perspectiva i n 
ter ior del salón de Cortes de la N a c i ó n española , 
reunidas el día 24 de Ju l i o de 1834. 

Las condntas de m é d i c o y boticario de Torres de 
Berrel len se hallan vacantes, sus * dotaciones son : laf 
pr imera 28 cahíces de t r igo cobrados por el a y u n t a 
miento y la segunda 33 cahices, uno y otro con lá 
facultad de conducirse con los cuatro pueblos v e c i 
nos; los pretendientes r e m i t i r á n sus solicitudes al 
ayuntamiento francas de porte hasta el 27 del actual. 
. La conduta de albeitar de V e l i l l a de Ebro se ha 

l l a vacante, su. dotaciones 3237 rs vn . cobrados por 
el ayuntamiento en dinero ó t r i g o : los aspirantes d i 
r ig i rán sus solicitudes francas de porte hasta el 29 del 
corriente que se p r o v e e r á . 

La conduta de m é d i c o de Azuara se halla vacante, 
su do tac ión es 660® rs. vn . cobrados por el mismo de 
los vecinos: los aspirantes á e l l a d i r ig i rán sus so l ic i tu
des francas de porte al alcalde de dicho pueblo. 
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